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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2026, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 24 de marzo de 2026, en la que se 
acuerdan tablas salariales definitivas para el año 2025 y provisionales para 
el año 2026 del Convenio Colectivo de sector Hostelería de la provincia de 
Badajoz. (2026061210)

Visto el texto del Acta de 24 de marzo de 2026, de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo de sector Hostelería de la Provincia de Badajoz - código de convenio 
06000295011981 -, publicado en el DOE n.º 17, de 27 de enero de 2025, en el que se 
acuerdan tablas salariales definitivas para el año 2025 y provisionales para el año 2026, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018 de 13 de noviembre, por el que se 
crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada Acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de mayo de 2026.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
DE HOSTELERÍA PARA LA PROVINCIA DE BADAJOZ

En Badajoz, siendo las 11 horas del 24 de marzo de 2026, reunidos presencialmente y tele-
máticamente en la sede de COEBA sita en Badajoz, calle Castillo de Feria, s/n., de una parte, 
los representantes sindicales de UGT Extremadura, CCOO Extremadura, CSIF Extremadura y 
de otra, las asociaciones empresariales CETEX y COEBA, como partes integrantes de la comi-
sión negociadora del Convenio de Hostelería para la provincia de Badajoz, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 y concordantes del convenio, acuerdan:

1. �Revisión de las tablas salariales del 2025.

    �Conocida la cifra del IPC final de 2025 en el estado español conforme los datos publicados 
por el INE, y quedando fijada está en un 2,9 %, las partes convienen en revisar las retri-
buciones establecidas en el convenio colectivo relativas al 2025, en los términos indicados 
en el Artículo 24 del convenio colectivo:

    �“Para el año 2025 se establece un incremento inicial de 2,35% sobre los salarios de 2024. 
No obstante, lo anterior, en el caso de que el IPC real establecido para el estado español 
en el año 2025 sea superior al 2,35%, se actualizarán los salarios con efectos 1 de enero 
de 2025 hasta alcanzarse un incremento salarial igual al citado IPC de 2025, con un incre-
mento máximo del 3,25%.

    �Las tablas definitivas del año 2025 se acompañan a esta acta como documento anexo.

    �De conformidad con lo establecido en el propio artículo 24 del convenio, los atrasos deriva-
dos de la aplicación del presente convenio se abonarán a las personas trabajadoras dentro 
de los tres meses siguientes a su publicación en el DOE.

2. �Revisión inicial tablas salariales 2026.

    �Del mismo modo, y en aplicación de la subida pactada para el ejercicio 2026 en el Artículo 
24 del Convenio colectivo, procede publicar la TABLA SALARIAL PROVISIONAL DEL AÑO 
2026, como sigue:

    �“Para el año 2026 se establece un incremento inicial de 2,35% sobre los salarios definitivos 
de 2025. No obstante, lo anterior, en el caso de que el IPC real establecido para el estado 
español en el año 2026 sea superior al 2,35%, se actualizarán los salarios con efectos 1 de 
enero de 2026 hasta alcanzarse un incremento salarial igual al citado IPC de 2026, con un 
incremento máximo del 3,25%”.
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3. �Se procede, asimismo, a actualizar los restantes conceptos salariales definitivos de 2025 y 
provisionales de 2026, conforme consta en la tabla salarial adjunta.

4. �Se acuerda incluir una disposición adicional tercera a incluir en la tabla derivada de los 
anteriores acuerdos del siguiente tenor literal.

    Disposición adicional tercera.

    �En todo caso, las empresas vendrán obligadas a complementar el salario de las personas 
trabajadoras afectadas por el presente convenio hasta alcanzar el Salario Mínimo Inter-
profesional (SMI) fijado en cada uno de los años de vigencia de este convenio en términos 
anuales y de acuerdo con las reglas establecidas en la legislación aplicable a tales efectos.

5. �Delegación para la publicación del presente acuerdo.

    �Tal como se indicaba en el acta de delegación del convenio, también se acuerda facultar 
a D.ª Teresa Hernández Alcón para que realice cuantos actos y gestiones sean necesarios 
para proceder a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente acta, dis-
posiciones y tablas ahora aprobados.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 11:30 horas en el lugar y fecha 
arriba indicados.

COEBA CETEX

UGT CCOO CSIF
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